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Guadalupe, Zacatecas, a veintidós de junio del dos mil ve¡ntiuno

La Secretaria da cuenta al Mag¡strado lnstructor con los siguientes documentos

Acuerdo de fecha diecisiete de junio del presente año, mediante el cual la

Magistrada Presidenta de este Tribunal registra y turna a la ponencia a cargo

del Magistrado José Ángel Yuen Reyes el Juicio Electoral indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-108812021 de fecha dieciocho de

junio del año en curso, signado por la Secretaria General de Acuerdos en

funciones de este órgano jurisdiccional, mediante el cual remite a esta

ponencia el expediente de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción I, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral; 9, fracciones ll y lX y 32,

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta

SEGUNDO. Radíquese el citado Juicio Electoral en la ponencia a cargo del suscrito

Mag istrado.

TERCERO. Se tiene al actor señalando en su escrito de demanda a la persona

autorizada para oír y recibir notificaciones, así como el domicilio para los mismos

efectos.
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cuARTo. se tiene al consejo General del lnstituto Electoral del Estado de
Zacatecas como autoridad responsable dando cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 32 y 33 de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación en Materia
Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicla Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la
Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Ya álas Dávila, quien da fe. Conste

JO§E N REYES

NU A YAZARETH SALAS DÁVI

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUE
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CÉDUtA DE NOIITICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 24,25, pórroto tercero, y 28' de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, inslructor dentro

del presente osunto, en reloción con el expediente ol rubro indicodo, siendo

los quince horos con treinto y cinco minulos del dío en que se octÚo, lo

suscrito Acluorio nolifico medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE.
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